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.Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y I\yacucho",, 

{ JUil l¡¿¡
RESOLUCTÓN DIRECTORAL REGIONAL N"_Íiü,r E 

-:,j

Visto. el Oficio N" 348-2024IGOB.REG.PIURA-DREP-UGEL.S-UAJ.D, de fecha quince de
abril del dos mil veinticuatro, el Dictamen No 406-2024-GoB.REG.PI[IRA-DREP-oAJ, de fecha
dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro; y demás documentos que se adjuntan en un total de (9a)
folios.

CONSIDERA]TIDO:

Q,,e, 3 _través del oficio que se indica en el visto de la presente resolución por el cualALEJANDRO MERINO LLACSAHUANGA, en adelante el administrado, interptne formal
recurso impugnatorio de Apelación conta la resolución ficta, que en silencio aáministrativo
negativo desestima la solicitud de fecha 04.01.2024 del expediente administrativo N. 004g2-2024
emitido por la UGEL SULLANA, sobre el particular se indica lo siguiente:

Que, el numeral 218.2 del artículo 218 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Leydel Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N. 004-2019-JUS (en
adelante, TUo de la LPAG), señala que el p1-o pará resolver los récursos administrativos es detreinta (30) días perentorios.

Que, de la revisión del recurso de apelación interpuesto por el administrado, se aprecia que elmismo está referido a la solicitud sobre reconocer la bonificación po. ro"u *.ur y zonade frontera,
más devengados e intereses legales.

Que, el inciso 120.1 del artículo 120o del TUo de la LpAG, regula la facultad de

,;ili,ff11o]cción 
administrativa y señala que.' "Frente a un acto que supone que viola, afecta,

^.I 
'.:-Sff?n.oce o lesiona un derecho o tm interés legítimo, procedi su iontradicción en la vía

\ l;5ffi:!!"],sus efectos". A, su vez, el inciso 217.1 del artículo Zt7" det 
"ítudo 

TUo prescribe lo
Y;,..3ff:\t:.;^',9"nf"rme o lo señalado en el artículo 120", frente a un acto adminis*átivo que se'' illiflpone,viola, desconoce o lesiona un derecho o interés tegitimo, procede su contradicción en la víaadminilitrativa mediante los recursos administrativos señilados in et artículo siguiente, iniciándose

e I c orre sp ondiente proc e dimiento re curs iv o,,.

Sobre el particular el Artículo 218o, del citado cuerpo normativo, sobre los Recursos
administrativos señala:

218.1 Los recursos administrativos son: a) Recurso de reconsideración b) Recurso deaoelación.Sóloencasoqueporleyodecretolegislativoseestablezco,*p,,,,á,ffi
interposición del recurso administrativo de reyisión.

218-2 El término para ra interposición de ros recursos es
perentorios (...).

de quince (15) días hábiles

Plazo que ha sido cumplido por el administrado, conforme se evidencia de la documentación
que obra en el expediente administrativo.

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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eue, el artículo 220" delTUO de la Ley N" 27444, señala que, el recurso ile Apelación es el

medio impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano

jerárquicameñte superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del

,obult"-o. No requiere de nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del procedimiento

desde una perspectiva de puro derecho.

eue, el artículo 48" de la Ley N" 24029- Ley del Profesorado, modificado por Ley N" 25212,

señala: 
-"(...) 

El profesor que presta servicios el zorra de frontera, Selva, zona rural, altura

excepcional', ,ori de men'or desanollo relativo y emergencia tiene derecho a percibir una

bonificación por zona diferenciada del 10% de su iemuneración permanente por cada uno delos

conceptos señalados hasta un miáximo de tres'"

eue, el monto que se le ha venido cancelando al administrado, corresponde a la estricta

aplicación de lo dispue.to 
"n 

el artículo 48o de ta Ley N" 24029- Ley del Profesorado, modificado

ptr rcy N. 252l2ypor t¿nto lo solicitado por el recurrente carece de asidero legal'

Que,asimismo,laDécimaSextaDisposiciónComplementariayFinaldelaLey29944Ley
de la Reformu tutugirt"iiul, que fue publicada el25 de noviembre de2012, deroga expresamente las

Leyes Nos. 24029 ,2.5212, iOZAg, )¡;fi,29062 y 29762 y deja sin efecto todas las disposiciones

que se le opongan.

Que, de una interpretación literal de la norma, se tiene que el derecho a reajuste de

bonificación por zona difirenciada por menor desarrollo relativo, devengados y pago de intereses

legales, corresponde Lrrto ut p.ofeslr activo y pensionista; sin embargo, hoy estando a las reglas

establecidas 
"n 

tu l-.yÑ iOi++-t"y de la Reforma Magisterial, dicho derecho ya no les alcanza a

los pensionistas (docántes) del Sectór Educación. Por loianto, esta bonificación no tiene naturaleza

pensionable y la petición no puede ser amparada'

I
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Que, no ob st ante lo ant e s menc-i onado, el 
-numer 

al',0' l' 9::!: !,*::::::,y::::::: i:'íí';í;;;'i:;rr' á""ra det sistema Nacional de Presupuesto", disposición vigente de
, ¡ --:-r^r:-.^ ^fO 

, r/n
con la óisposición complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N" 144-0'

';;;r;;;í;';;;;";;;;;-v r"*t¡,,¡'s de"toda índote' así como tos reaiustes de tas

y boniJicaciones que /r"ron-necesarios lurSnte^el 'ñifít":l-!:::^y:'^!:::x";;;;r;;;';";;;2e bs atcances de ta Ley Generat, se aprueban mediante
----^t- )-l 'fit,,l^t-;;::!;i;;';ii'r|Írrr¿oao 

por et Ministerio de Economía y Finanzas, a propuesta det ritutar

del sector. Es nuta toda disposición contraria, baio responsabilidad"

Que, desde el año 2006 hasta la actualidad, las Leyes de Presupuesto para 
-el 

Sector Público'

estipulan limitaciones upfi"uUf". a las entidades en los tres niveles de Gobierno §acional, Regional

y Local), siendo que actualmente el artículo 6o de la Ley N" 3lg53, "Ley de Presupuesto del Sector

público para el año Fiscal 2024- prescribe; "Prohíbaie en las entidades del Gobierno Nacional'

goOiernis regionates-y ioUernos locale-s, Ministerio Púbtico; Jurado Nacional de Elecciones;

Oficina Nacional d" irá"rro'^ Electorales; Registro Nac-ional de Identificación y Estado Civil;

Contraloría General ite la República; Junta Nai¡onal de Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal

Constitucional; uniyersidadis púbticas; y demás entidodes y organismos qu9 cuenten con m

crédito presupuestario aprobaáo en la piesente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones'

bonificaciones, bene¡cior, dietas, 
- 

asignaciónes, retribuciones, estímulos' incentivos'

¡En la región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma,
modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de

nueyas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas,

compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza con las mismas características
señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las limitaciones legales

establecidas por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el
incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada
cargo en las escalas remunerativas respectivas".

En, este orden de ideas, toda entidad pública está prohibida de incluir autorizaciones de gasto

sin el financiamiento correspondiente, dado que todo acto administrativo, acto de administración o

resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito
presupuestario correspondiente; ello en virtud del principio de provisión del Sector Público.

Por tales consideraciones y teniendo en cuenta la normatividad vigente SE DECLARA
INT'fI|IDADO lo solicitado por ALEJAIIDRO MERINO LLACSAHUA¡IGA, sobre reconocer
la bonificación por zona rural y zona de frontera, más devengados e intereses legales.

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Dictamen N' 406-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, del dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro.

De conformidad con el TUO de la Ley N" 27444,1a Constitución Política del Estado y en uso

de las facultades conferidas por la R.E.R. N'239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIT RA-GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INT'III\DADO el Recurso de Apelación.presentado por
ALEJANDRO MERINO LLACSAHUAIIGA, contra la resolución ficta, que en silencio
administrativo negativo desestima la solicitud de fecha 04.01.2024 del expediente administrativo No

00482-2024, emitido por la UGEL SULLANA, sobre reconocsr la bonificación por zona rural y
zona de frontera, más devengados e intereses legales, por los considerandos expuestos.

ARTICULO SEptntDO: Notifíquese la
LLAC§AIIUA¡IGA, en su domicilio real
Sullana, a la UGEL SULLANA y demás

Educación en la forma y plazos de ley.

Dr. WILMER
DIRECTOR REGIO

WCHGR/DREP
GJMC/DOAJ

, de ALEIAI\IDRO MERINO
Pedro 722. AH. Santa Teresita-

de la Sede Regional de

presente

en Transversal

EDUCACIÓX PTUN¿.

¡En la región Piura, fodos juntos contra el dengue!
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